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ORDEN de ao de junto de 1984 por la que ,.
Qutorim como Centro privado de Enseñanza a DiI
tanela para imPartir diversas ense7l.anzas al Cen-
tro cInter__• de Madrkl.
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Ilmo. Sr.: Exe.rntnado el expediente -promovido por don i0s4
Meduetl.o Goy~necl1ea. como pro¡)ietarlo y titular del Centro de
Ensedanza por -Correspondencia .mter... con domicilio en Ma
drid, osIle MIguel Yuste. 16. en eolIcltud de Que pOr este j.IInls
\orlo se le ~oecIe autorización como ceotro prf...cto ele En...__ a D1s_ pera.- ln1D&rtlr diversos cursos couforme lo
dispuesto en el Real Decfeto 2&U/198O, de T de noviembre
(.Boletúi Oficial del EdRdOo ele 12 de dlc1euibre), Orden minis
terial ele 29 de luolo de 1981 ('OBoIetlu Oficlal del ReJado. de
13 de juliO) y lIeooluclÓD ele 24 ele mel'ZO e 1982 (.Bolalln Ofi
cial del Estedo. de 14 de m&1'01;

Resultando _que el mencionado Centfo fue autorizado por el
Ministerio de Educación Nacional. de conformidad. con 10 esta..
blecldo en el Decreto de 17 de luolo de 1965 (.Boletln Oficial
del Estadoc ele a de julio). por 0_ ministerial ele 201 de
abril de 19M. e Inscrito en el LIbro de. RegIstro Oficial de
Centr'ol de Enseñanza por Correspondencia. con el número 93: ~

Besultando que el 2 de septiembre de 19BO don Joaqufn
Telxldó AmIgo, propletario y titUlar del centro .lnter., eu aqueo
lla fecha cedló sus dOnlChos sobre el referido ceotro al- ..centro
Espa1iol de Ensetlanza por Correspondencia. S. A.~ (CEDECO).
del que es titular y propietario don José Madueiio Goyenechea,
según. queda probado en el expedlente:

Considerando que dicha cesión a titulo 'Oneroso a favor de
don .Tosé Maduet'io Goyenechea. al haber aportado el solicitante

lIBLACION QUE SE C/TA

T'rmino mWJ.iciPal de Berceo (La BJolaJ

.--FInca única. Pol1gono: ·s. -Parcela: 721. Propietarios: Don F~li·
cito Saúl Gómez Y.. don Pedro Garda Ureta. Clase: Rustica. Su
perficie afectad&: Una hectárea. 11 áreas y 20 centi..o\reas. Fecha
convoeato.r1al' Dia 9 de noviembre. a las once horas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

IlESOLUCION de 11 de ..pllemb... de 1984. de lcJ
ComiBartG de Ag..... det BI...o. por lcJ qIU -'..,104 .",....,. et Ievan__ det ootG p la o la
O<UjlCICIón.de lcJ finco ..,_ por lcJ ejecuctón de
loe ob.....~ ob<llt_...to del Municipio de so.

c10rdn (Lo lIiojo/. . .

Por resoluci6n de ..ta Comisaria de Aguas de 26 de mayo de
19M, SO ot0r¡6 al Ayuntamlento ele lIa<le<án (La BIolal una
conoea1.óD de 3.22.1I~· de qUaa del mananUal .El Charcón.. (mAr'
gen derocba del no CénIenaaI. en _o de Beroeo, con des
tino al ,abastecimiento d8 1& pob1ad.ón. Aa1m1smo. en 1& con41
c1ÓD 13.' ele 1& reeoluciÓD c11aele .. dec1aralla la ulllldad públi
ca ele 1& con_Ión y de 1ae obrae prec\s&s pera 1& misma, a
efectos ele apacar la leglsl&c1ÓD de upzoplaclÓD fonos&.

Por otro lado. el Ayuntamiento ele _ solicita, por apll
cactÓJl del Real Decreto 2689/1981. -del 3 de noviembre, se iDa
truya el' expediente de expropI&c1ón por el procedlmJonto de
urgencla, por estar incluidas estas obras en loa Planes Provin-

, clalso de 1982 y 19I13.
En su -. esta Comisaria ba resuelto. ele conformIdad

00Il lo dlspuesto en el articulo aa ele la Ley de Exprgplaclón For
zosa. de 18 de diotembre de 19M, convocar a los titulares de
d.....chos efectados de-Ios bienes que so upresan en 1& rel...
clóU adjunta, para que, en la hora y dla señalados, comparez
can en el Ayuntaniieuto en que radiquen los bienes afectados,
como punto de reunión.~_llevar a cabo ellevanta.mientodel
act& previa a 1& ocupac1óu, sin perjulc10 de practlcar los reco
nocim.ientoa del ten:eno que_ se estimen' oportunos. a Instancia
e1e~ln_... .

:rodos loa interesados. as1 como las -personas que siendo- ti
tulares ele derecbos reales OIn_ económicos sobre.los bie
nes afectados se bayaupOdldo omitir eu 1& relación adjnota,
p_ formular por escrito. ...te _ Comi5&rI& ele Aguaa.
basta el dla del _tamlento del act& previa &1egac100ea, a
loa solos efectos de subsanar 101 posibles errores padecidos en.
1& misma. . '

El A)'UDtamiento de Bada.ráD asume en el expedtenteexpro·
p1&torIo !<la derecbos '1 _ob~oo.. del beneficiario de 1& ex
pro_ segón lo _ eu el lII'Uculo 3,' e1e1 Reglemen
to iIe JlxprOpled.óu Fonosa de 28 de .abril ele 1957.

Z&rqOoa. rr ele aspUembre ele 1ll84.-El Comisario Jete. José
L Bodega EchaWTe.-12.881-E, . , • ,
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD' SOClAL

Tercero.-En caso de variar las circunstancias y datos que
han servido de base a la presente autorización, el interesado
queda obUgado a iniciar un nuevo expediente.

Lo que comunico a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de lunio de 1984.-P. D. '(Orden de 27 de marzo

de ¡982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, José Torre--
blanca Prieto. '

Dmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.
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Descansos acumulados

23064 BESOWClON de 19 de. .epttsmbrs de 1984. de la
Dtrección Generald8 Traba/o. por lo que" S6 dl8~

poM Ja publicactón del Conv.,.,w ·CoZsctwo - de la
Empresc .ButQno. S. A._, y N penonal. de ,Flota.

Visto el texto· del X ConVenio Colectivo de 1& Empresa .Bu
tanó, S. A.-. 'T SU personal de Flota, suscrito el día ~ de mayo
de 1Il84 por la Comlslón Negocladora d<l1 miomo.
. En -consecuencia, ,.de conformid&dOOD lo dispuesto en el

articulo GO; 2 y 8. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajad",.... y 8l'llculo 2.'. del Real Dea'elo 104011981,
de 22 de mayo, sobre Mg1stro y' depósito de Convenios Colec~

tlvos. estaD1reoción General de TrabaJo' aouerda:

Primero.-Qrden&z' su ctnacripcióD en. ~tro de ,Conve
nios de tita DireocJóD. General. con no' de' ello a la.
ComW6n Ne8ocIadara. """ la_. la mlama de que
la Empresa OButllno. S. A••••e 1lqa .Jna1Dlda en' el ámbll!>
.ubJetlvo del _ 2.' de la Ley W1IlII, de.28 d<I diciem
bre, ad__ de la que." de!a _cI& en el 00-

nespondlente &simio de n¡¡l8iro.
llepDdo.__Ur .ua oJemploor del ..- al In8lllulo de

Medláclén•. ArbitraJe Y Conclll8dén lIMAc!. . .
Tercero.~8pODer BU publicación en" el doletln Oficial del

Estado..

." Madrid. 18 de s~~bré de lQ&l.-El Direotor seneral, Fran-
cjeoo José Garcfa ta. .
Comlsl6n Negociadora del X Convenio Colectivo de la Empres.

eButano. S. A.•, y" 'su personal -de Flota. .

X CONVENIO' COLECTIVO DE LA EMPRESA _BUTANO. S. A.••
Y SU PERSONAL DE FLOTA

Primero.-Para 1984, "con efectoa de 1 de enero de dicho
_. se acuerda un incremento proporclónol del 80S por 100 de
k>e oonoeptoe eocm6JnICOl nlOOg!dos ... el Convenio Colectlvo
de 1ll83. -

Segundo.-E1 Convenio Colectlvo tendrA 1Ul& vlpncla de. un
_. deode el 1 de enero 111 31 de' diciembre do 1Il84.

Teroero.-.Los arIlculos Í'elallvos a Joniad& da !.Tabajo (art(cu
lo 6,°) Y vacac10nes (artféulo k 14) quedan redactados de la si-
guiente manera: "

-Arl; 5.' JOl'1lDd4 de lrubalo.-La Joniad& electiva de tra
bajo del __&1.111 que otecta el Feoenle Con...nlo será de
ocho horas d1&ri.... .

-A:rt, 14. Vacaelanes y deilclln808.--m penonal tendrá de
recho a disfrutar a:nua1mente los ,·diaa de vacaciones y des·
cansos compensatorios que se indica"n a continuación. con. SU~

. jec1ón a las reglas establecidas en ea~ artteulo:

1.a .Las vacaci0n8s reglamentarias serán de treinta días.. El
do de ingreso 'O baja del trabajador_en 1& Empresa dichas
vacaciones se devengarén en proporción al tiempO de servi·
cios en dicho &Ao.

2.' El pemmal en situación de eervIc10 a la Emprese ten
·eIrá derecho a dlefrular un máxllno de cienlo siete dl8s de des
caneo anual... reoultantes de la Jorned& mázlIJl& legal

a.a Los. deIi.to alete diaa de descanso anuales a que se te
fiere el apartado &ilterlor correS])OD(len a doactentos veintiocho
dfas en situación de servicio a ~ .Em:preIa; al _te periodo~e
servicio a 1& Empreaa. dlsminuyese, los elento .sete dJas de des
canso se minorarán en forma proporcional, utllizando para ello
1& siguiente fÓ1'll1nla,

'107. C381_-~

Aparlado FJ

Curso de Práctloas Admlnls!.TaUV&B.
Curso de Práctloae de Searelo<lado,
Curso de Mecauografia (PráctiOBS).
Curso de Taqulgra!1a lPriclloael.
Curso de Contabilidad lPráctloae) ..

Estas eDs8:ftanzas DO' tienen" efectos académiCOs oficiales.

Apartado El > _

Curso d~ Técnico en Motores 4e GasoUna ._y Diesel.
-Cuno de TéCniQO Electricista del AutomóVIl. .
Cura) de T6Cnico Superior de~Autom6vll.

Curso. de Cam10neI y AutobuHa.
("".Irse de Técnico Electrlo1ri&. "
Curso de Instalador Montador- Eldctr1cina.
Curso de Eléetrlclsta Bopafador de ElectrodODléllIlCOl.
CurOD de Electriclata Bo_.
Curso de Chapa y Pintura. .
'Curso de Delineaci6n de Proyectista Industrial,
Curso de DeUneac16n de Construcción.
Curso de Jefe de Delineación.
Curso de CArpintena de annar y taller.
Curso de Técnico en Construce1On de Hormigóa.
Curso de Electrónlca.' .
Curso de Técnico enBad1o.
Curso de Soldador.
Curso ñe Jefe de Talleres MecAhioos.
Curso de Servicio y Reparación de Televiiores.
Curso de Maquinaria Agrtcola.
Curso de Auxiliar de Banca.
Curso de AlbafiUerla.
Curso de Agrimensura.
Curso de Peluquerta.
Curso de Zapaterfa.
Curso de Ayudante de Laboratorio.
Curso de Ayudante de Topoerafia.
Curso ~e Jefe de Ventas.'
Curs.)· A e Quimica Inorgánica y OriAnica.
Curso de Químk:a Analítica. .'
Curso de Ingl68.
Curso de FranCéS.
Curso de Estética Personal.
Curso de Energta Solar.
Curso de. Informática -y Programación,
Curso de Hosteler1a.
C\U'SO de Fontaneria.
Curso de Fresador.
C1.:._"so'de Tornero.
Curso de Herramentlsta.
Curso de Soldadura. Autógena.
Curso de Dibujo.
CuraD de Corte y Confeec1ón.

copia debidamente 8utentiea.c.s' de la escritura de cesión formu
lada ante ti l\lotario del Ilustre Colegio de Madrid don Angel Hi.
jas Palacios, de fecha 16 de febrero de l{lM 'y numero de regís.
tro 268, habiéndose por dicho acto subrogado con cuantos dere
chos y obligaciones lleva inherentes, de confotmidad con lo que
dispone II articulo 13.2; de la Orden ministerial de 29 de junio
de 1981, en especial, con relación con los requisitos y condiciones
a que se refieren los apartados al, b) Y el del articulo 3." de
dicha Orden ministerial; ,

Resultando que presentó en tiempo y forma la sop'ettud -de
..nueva autorización-, conforme a la disposiCión transItoria pri-,
mera, 1, del ,"Real Decreto 264111980, de 7 de noviembre;

Resultando que se recibió oportunamente. a través de la
entonces Delegación Provincial del Ministerio da EducaCión y
Ciencia la documentación complementaria necesaria, a que alu-'
de le. disposición transitoria 1.-, 1, de la Orden ministerial
de 29 de junio de 1981, aoompat\ada del preceptivo informe
favorable de _1& misltl&. emitido de confOMIlidad. con el ar·
tículo 4." de la Orden ministerial de referenCia;

Visto el Real Decreto 264111980, de 7 de noviembre; la Or·
den ministerial de 29 de junio de 1981 y Resolución de 24 de
marzo de 1982;

Considerando que en la tramitación del expediente se ha
observado 10 establecido en las normas aludidas y 1&& procedi
mentales de rigor;

Conside-rando que las enmanzas pueden encuadrarse en los
apartades E) y F) del articulo 4.0 del Real Decreto 2841/1-980
de 7 :':e novIembre" •

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Promockn Educativa. ha resuelto:

Primero.-Autortzar al Centro de Ensetlanza PO" Correspon·
dencia .IntE'ir., con ·domicilio en Madrid, calle Miguel Yuste,
número 16, como Centro deEnsetianza a Dlstanc1a.

SegunrIo,-Autorlzar y olasif1car, de conformtd.ad con el ar·
ticulo 4, o de~ Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre, las
ensefianzas SIguientes:

,...,-" ....-.----- ---_ ..


